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F a r t e

i!i!dfarte de firaols y iustlete
Meale8 órdenes nombrando para los Eegis  ̂

iros de la propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan,—Página 552,

Miníaierío de la Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan á Juan 

Orbegozo Iruretagoyena las 375 pesetas 
que depositó pora elevar la cuota militar 
para reducción del tiempo de su servicio 
en tilcf^sc-Fágina 552,

• . Rlinlsterío de Haeiesida:
Beal orden disponiendo que las liquidación 

neSj tanto provisionales como definitivas^ 
que á partir del cargo del año actual se 
practiquen á los arrendatarios del servi
cio recaudatorio^ que por sus contratos 
vengan obligados á determinados ingre- 
sos, como mínimum se ajmien á las re
glas contenidas en la modificación intro
ducida por Real orden de 21 de Enero úl
timo en la condición 7,̂  del pliego apro
bado por la de 14 de Julio de 1913, y fijan
do los conceptos de ccBajas acordadas por 
la Adminisiracióm y de <íFalUdosy>,—Pá
ginas 552 y 553.

Haiilede is ¡nŝ raedéi Fábliea i iellas iúm .
Real orden declarando Monumento nacio

nal la iglesia de San Nicolás, de Burgos. 
Página 553.

Otra disponiendo se den las gracias á don 
Segundo Murga Iñiguee, Marqués de Mur- 
ga  ̂ por su generoso desprendimiento al 
costea/r las obras de restauración de la 
iglesia de San Nicolás, de Burgos.—Pá
gina 553.

Oka ídem id, á los albaceas y hermano de 
B. Florencio D'Estoup y Garcerán,por él 
donativo de cuadros hecho por dicho se
ñor con destino al Museo Nacional de 
Pintura, y  EscuUura.^Página 553.

Otra declarando desierto el concurso de tras
lado anunciado para proveer la plaza de

Profesor de Caligrafía del Instituto de 
Logroño, y disponiendo que su provisión 
se anuncie de nuevo á concurso de trasla
do entre Profesores y Auxiliares,—Pági
na 553, \

Otra nombrando á D, B&mófilo de Buen Lo
zano, Catedrático numerario de Derecho 
civil español común y foral, de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Sa
lamanca,—Página 553.

Otra Ídem á D, Gabriel Bonilla Marín, Ca
tedrático numerario de Derecho civil es
pañol común y foral, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Sániiago. 
Página 553,

Admlnistraesóií '■Oe-ntral:

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección General 
de ios Registros y del Notariado---” Jee- 
hilando por imposibilidad física al Nota
rio de Alcira D. Francisco Maylin Gal- 
bis,—Página 553,

Nombrando, fuera de turno, para ¡a Nota
ría de Nijar á D, Yalentin Alvares de 
Cienfaegos y Cobos,—Página 554, 

G o b e r n a c ió n .—Subsecretaría.—-Sanidad. 
Declarando cesante, por renuncia, á don 
Francisco Alba Gómez, Fogonero interino 
de la Estación sanitaria del puetio de 
Cádiz,—Página 55i.

Nombrando Fogonero interino de la. Esta
ción sanitaria del puerto de Cádiz á don 
Rogelio Escobar Flores,—Página 554. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso de trasladóla pro
visión de una plaza de Profesor de Cali
grafía, vacante en el Instituto de Logro
ño.—Página 554,

Idem al turno de oposición Ubre la provi
sión de una plaza de Profesor de entrada 
con destino á las enseñanzas dét cuarto 
grupo, vacante en la Escuela Industrial 
de Madrid.'—'Página 554,

F o m e n t o .— D ir e c c ió n  General d e  C o m e r 
cio, Industria y Trabajo.— 
los contadores para agua Nuevo Kenne
dy y Gleenfieíd, en los calibres que se in
dican, construidos por la casa Gleenfieíd 
y Kennedy, de Inglaterra,—Página 555,

Cambio medio de ía cotización de efectos 
públicos en el mes de Febrero próximo 
pasado.—Página 556,

Dirección General de Obras Públicas.— 
Caminos vecinales.—Declamado de uti- 
lidád^ública los caminos vecinales que 
se indican,—Página 556,

Concediendo al Ayuntamiento de Miera el 
anticipo que se indica para la comtmo
ción del camino veeinal, del primer con
curso, de Puente Nuevo á la Iglesia do 
Miera (Santander),—Página 556.

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Sección de Puertos.—Concediendo á don 
Constantino Helguera, vecino de Otañes, 
el saneamiento y cerramiento de una ma
risma en la margen izquierda áe la ría 
de Treta, lindante con la finca dmomina- 
da El\Olivar, jiirisdicción de Cicero (San
tander), con destino á la industria agrí
cola.'-Página 556.

A n e x o  1.®— O b s e r t a t o r i o  C e n t r a l  M e 
t e o r o l ó g i c o . —  S u b a s t a s .  —  A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . — A n u n c io s  O f i 
c i a l e s  d e .ia  Compañía de los Ferrocarri
les de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
Sociedad minera El Giúndo, y Compañía 
General Española de JIfiwás.— S a n t o r a l ,

• E s p e c t á c u l o s .
A n e x o  2 .^— E d ío t g s ,^ - C u a s k o s .e s t a d I s -  

TICOS BE
I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene

ral del Instituto Geográñco y  Estadísti
co.—Üelucidw dél movimiento de btiques 
y pasajeros por mar, habido entre los 
puertos de la Península é islas adyacen
tes y los del extranjero durante el mes de 
Enero del año actual.

Estado de los nacimientos, matrimonios y 
defunciones, ocurridos en Im provincias 
de España durante el mes ds Diciembre 
del año último.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem id, id. 
durante el mes de Diciembre del año próf 
ximo pasado.

Dirección Genérai d© Primera ©nseñan- 
, ZB.,—Continuación de la relación provi

sional de Escuelas nacionales d'e.prfmera 
enseñanza qtíé han de proveerse en el Con
curso general de traslado correspoMiente 
al primer semestre dél año actuai.
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’ S. M. el Rey » # a  141f®nsa XIÍI Cq.B.g.),
B. M. la Runa Boíía Y ictoña Eugenia 
j  SB. ÁA. ER. el Fríneipe de Asiurias é 
Infantes «ontintían ¡sin novedad en su 
importante salud.

Be igual i)en©ñ6io disfrutan las de- 
nvM per senas de la Augusta Real F a- 
■piilia.

ilBTiEI@ m « M i I  JlJSflCíi
f  ®36aMiBíS OBDBNES^

lim o, Bt,i S. M* ©1 Bey (q. B. g,}, con su« 
leciéH á„i© dispuesto ©n la regla 1,̂  
turno 2.® áel artículo S03 d© la ley Hipo
tecaria, lia tenido á bien nonibrar para 
e l Registro áe la Propiedad de Utrera, 
de segunda clase, á D. Jerónimo de la 
Escosura j  Tablares, que sirve ©I de Al- 
modóvar del Campd, y resulta ©1 más an
tiguo da los solicitantes.

De Eeal orden lo digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á Y. L muclios años. Madrid, 1.® 

Marzo d© 1917.
' . ' , . ■■ ALTABADO. -■

Bffior Director general de los R©|pstros 
. y del Notariado. . .

lim o. Sr.; S. M. ©1 Rey (q, D. g.), con su-
iéción á lo dispuesto en la regla 1.® tur
no 2.® deí artículo 303 de la ley Hipoteca
rla, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad da Benabarre, de 
tercera clase, á D. Antonio Sausos Barbe- 
rán, que sirve ©1 de Ejea de ios Caballe
ros, y resulta el más antiguo d élos so
licitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 1.® d© Marzo de 1917.

ALYARADO. 
Selor Director general de los Registros j  

del Notariado.

lim o. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  con su
jeción á lo dispuesto en la regla 1.® tur
no 2.® del artículo 803 de la ley Hipoteca
ria, ha temido á bien nombrar para ©1 Re
gistro de la Propiedad de Coín, de ter
cera clase, á D. Atanasio Díaz Bernardo 
y González, que sirve el de Castrojeriz y 
resulta el más antiguo de los solicitantes.

©0 Real orden lo digo á ¥ , I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 1.® 
de Marzo de 1917.

ALYABABO. 
Señor Birector general de los Registros 

y Éel NotariadOi

I  MMo. Sr.: S.-M, el Rey (q¿ D. g.),.con 
I sujeción á lo dispuesto ©n la regla 1.® 

turno 2.® del artículo SOS da la ley .Hipo
tecaria, ha tenido á bien nom brar para  
el Registro de la Propiedad d© Dsimiel, 
d© tercera clase, á D .'Pablo dei Molino y 
M artin'que si,rve el de Álmansa j  resul
ta el más a,ntiguo do los solicitantes.

De Real orden, lo digo á Y. I. para su 
conocimiento j  efectos oportunos. Dios 
guarde á ' Y, L muchos años, .Madrid*,! 
da Marzo d© 1917,

ALTARADD. 
Señor Director general d© los Registros 

y dél Notariado.

limo. Sr.: S, M, el. Rey (q. D, g.), con 
sujeción á lo dl.spuestQ ©n la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 803 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
6l Registro d© la Propiedad de Moguer, 
d© tercera clase, á D. José Mendoza Ruiz, 
que girv© ©1 de La Guardia y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

Da Roa! orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. D.íog 
guará© i  ¥ , I. ranchos años. Madrid, 1.® 
de Marzo d© 1917,

ALVARADO. 
Señor Director general de los Registros y
■ del Notariado. .

limo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Ocafía, 
de tercera clase, á D. Perfecto Conde y 
Cid, que sirve el de Durango y resulta el 
más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarda á Y. í . muchos años. iMádrid, 1.® 
de Marzo de 1917,

ALTABA®®. 
Señor Director general de los Registros. 
 ̂ j  del Notariado.

Los anteriores nombramientos de Re
gistradores de la Propiedad, se hacen en 
cumplimiento de lo dispuesto ©n el ar
tículo 891 del Reglamento hipotecario, 
publicándose en la G a c e t a  d b  M a d r id  á  
los efectos del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral.

u  ( m u
REAL’ ORBEN '

 ̂ Excmo- Sr.: Yista la instancia que Y, E. 
cursó á esto Ministerio en 6 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
dé la domandanciá de Artillería dé San 
Sebastián, Juan ^Orbegozo Iruretagoye- 
na, en solicitud de que le sean devueltas 
las 375 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Gui
púzcoa, según carta de pago número 122 
expedida en 14 de Julio de|1916, para ele
var la cuota militar; teniendo en cuenta

que al interesado no le fué adm itida la 
indicada cmrta de pago por no hallarse , 
comprendido en la B.eal orden, de 6 d© 
Abril último (D. ú. núm. 81), y una vez 
que lio puede su rtir los efectos legales, 

E l Rey (q« D. g.) se ha servido resolver 
que se deyueívan las 375 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó oí depósito 6 la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 dei Roglamento dictado para 
la ejecución de la loy de Reclutamiento.
' Da Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y demás efeqtos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Madrid,' 1.® 
de 'Marzo de 1917. <

DUQUE.
Señor Capitán general de la /sexta Re-

REAL ORDEN ' ..... .
limo. Sr.: Como la adición hecha por 

Real orden de 21 de Enero último (G a c e 
t a  del 3 de Febrero pigaiente) á la ciáu-* 
sula 7.  ̂del pliego do condiciones apro
bado por Real orden de 14 de Julio d© 
1913 ( G a c e t a  del 23), á que ha de ajustar
se el arrendamiento do servicios para 
efectuar ©i de recaudación en provincia 
determinada, de las contribuciones é im
puestos cuya exacción se verifique por 
medio de recibo talonario; del de cédulas 
personales y de los dobitos á favor del 
Estado, es en esencia igual que las con
diciones señaladas ccb el número 7.® en 
©1 pliego aprobado por Real orden de 19 
de Febrero de 1909 y con el número 8.® 
en ios aprobados por la misma Soberana 
disposición con las modiilcaciones intro
ducidas por las de 17 de Diciembre dei 
citado año y 11 de Noviembre de 1910, 
puesto que ©1 primer párrafo de dicha 
adición se limita á establecer la obliga
ción de ingresar un tanto por ciento mí
nimo de recaudación, y los restantes á 
dictar reglas para la efectividad de es© 
ingreso mediante las dos liquidaciones 
provisional y definitiva, á que también 
hacían referencia los pliegos de 1909; y 
como quiera que respecto del sentido de 
la aludida obligación é interpretación de 
las condiciones ú ©Ha referentes conteni
das ©n estos pliegos, se suscitaron dife
rentes dudas acerca de la determinación 
del cargo sobre que había de girar el 
tanto por ciento; de los elementos que 
habían de constituir la data; de si la obli
gación del ingreso mínimo lo era tam
bién por cédüíáS personales; de si las pa
labras «bajas acordadas por lá Adminis
tración» envuelven un concepto amplio 
dentro del cual tienen cabida los fallidos, 
ó uno más restringido limitado á las cuo
tas indebidamente liquidadas, y, final
mente, de la fecha en que había do prac
ticarse ía liquidación definitiva; para evi-̂
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ta r de una vez tales dudas dando á las 
oficinas provinciales una norma segura, 
cual es la reglamentación consignada en 
diclia adición que resuelvo todas aquellas 
cuestiones,

S. M. .el Rky (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene* 
ral, scí ha Sxervido disponer:

1.  ̂ Q lie las li qiiMadones tanto provisio *
' nales como definitivas que á partir del car 
go del año actual se practiquen á ios arren
datarios del servicio recaudatorio, que por 
sus contratos vengan obligados á deter
minados ingresos como mínimum^ se a|us-, 
ten en un todo á las regias contenidas en 
la modlñcación introducida por Real or
den de 21 de 'Enero último, en la condi
ción 7.  ̂del pliego aprobado por la de 14 
de Julio de 1913, y
■ 2«®-/ Que el̂  concepto de «bajas acorda

das por la Adminlstraoioníí, s© limita á 
las cuotas cujaexaoción sea improceden
te, así comd'el do (cfallidos)-), á las. cuotas 
legítimainentedmpuestas, definidas en ei 
artículo 113 de la Instrucción de ..recau
dación y aproniios fecha 26 de Abril de 
1900.

De Real orden lo digo .á Y. I.. para su 
conoolmíento y demás efectos. Dios guar- 

■ áe á Y. I. .muchos aíios. Madrid, 21 de 
Febrero de 1917.

ALBA.
Señor Director general d e r  Tesoro pú

blico.
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REALES ORDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente inco.ado 

sobre declaración de Monamento nacio 
n al de la iglesia de San Nicolás, de Bur- 
.gos, y de conformidad con los íávorables, 
informeíí emitidos por las Reales Acada-. 
mias de Bollas Artes de San Fernando y 
de la Historíaj .

S, A l e l Eey (q. I). g.) ha tenido á bioii 
disponer que. la expresada iglesia sea de
clarada Moa amento nacional, quedando ' 
'bajo la custodia é inmediata vigiíáncia 

, de la Comisión proviiiciarde Monumen
tos de Burgos.

De Real orden lo diga á Y. I. para 
su conocimiento y efectos,, Dios 
& V. I. muchos años. M aádd, 26 de Ene- 
rq d© 1917,

BTOELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

lim o. Sr.: Yisto el expediente incoado, 
con motivo de las restauracicmes veníl- 
'cadaá en la  iglesia de-Sari Nicolás, de Biif'
■ gos, declarada Moniím,ento nacional por 
' Real orden de_ esta ieclia, y resuitaB.do 
.qhe .dichas, restauraciones, consistentes 
en obras verdadera im portancia j  
^jhéutadáh con indudable aciérto, han 
sido debidas & la feliz inieíatira  y

pléndída generosidad de D . Segundo 
Murga Iñíguez, .ffiarqués de Murga, re 
sultando con ellas asegurada la conser- 
servación del citado Monumento históri?* 
có y artístico on toda su integridad y en 
todos sus bellísimos detalles,

S. Bá. ©I Rey (q. D.. g.) lia tenido á bien 
dis'poiier que sa den en su; Real nombre 
las .gracias al ©xpresado señor Marqués 
•de Murga por el alto ejemplo que ha 
.ofrecido al iniciar y costear las niencio- 
nadas obras do restauración y por ©1 re 
levante sérvicio que ha prestado por ello 
al Arte nacional.

De Real orden lo digo t  Y. I. para 
su conoGimionto 'y eñ^stos.,BIob guar
dé) á Y. I. muchos años. Madrid, 26 d i 
'Enero de 1917.

BTJRELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Br.: Vista, la  CiTmanicación d iri
gida á esto Ministerio con fecha 7 dol ac-. 
tiiai por oi Patronato del Miiseo Nacional 
de 'Pintura y Escultura, po.ni0 ridp • on co- 
nocñnionto' del mismo que ei finado don 
Fiorancio D’Estoap j. Gareerán lego en 
su tes.tamento á dicho Museo varios cua
dros que en la citada coiD.imicacióa se" 
d0 tal!.an, cuyo legado' ha sido aceptado 
por ©1 Fatroiiato eá uso do la Fw<icultad 
que le oonilere el ariicii.lo 12 de su Re
glamento,

S, M. el Rey (q, D, g.), de conformidad 
con ia  propuesto por e,l Patronato, ha 
tenido á bien disponer que se den las 
gracias en su .Real nomb.re á  los señores 
albaceas del causante, y singuiarm enía 

• á BU, señor hermano D. José D’Estoiip 
po.r el generoso desp.reiidi.mÍ8íito del tes- 
tador^-que con su_ im portante legado á 
favor del Museo Nacional ele P intura y  
Escultura aGrecienta do modo considera
ble en beneñcip público la riqueza artís
tica que dicho Museo

De Keai orden lo .digo á  Y. I. para 
. su cojaooi.?xd0 Eto j  efectos' oportunos, 
Dioa ,gaai‘de á V. I. muchos' años. 'Ma
drid, 1.7 de Febrero á.6 PJ17.

BüRELL.
’ Señor Direef-or general de Bellas A rtes..

limo. Sr.: ,S.. M. él.RsY .(q.- D. g.) ha te
nido á bien disponer s© declare desierto 
por M ta  de aspirantes el concurso p re
vio d© t.raslado á la xfi.aza do Profesor de 
Caiígraiía del Instituto general y técnico 
de Logroño, y que se anuncie nuevamen
te su provisión al turno de concurso de 
traslado entre Profesores do la misma 

. asignatura y. Auxiliares compréncMdos 
en el Reai decreto da 26 de Agosto de 
19.10, ,

De Real orden lo.co.mumí30 á Y. I. para 
, ^cdnocimientc)'j de.m,á.s efectoa Dios,
guarda á ¥* Ma<M4 23
de Febrero áe  1917.

.BüRBLL. :■
SubsecretaHÓ de esté Émíéteiáa*
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limo. Sr.: En virtud de oposición y 
propuesta del Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom-' 
brar á D. Domóíllo de Buen Lozano, Ca
tedrático num erario de Derecho civil es
pañol común y feral -de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salaman
ca, con ei sueldo anual da 4.(!00 pesetas.'

De Real orden lo digo á Y. I. para su co
nocimiento y ©fecítos. Dios guarde á Y. í . 
muchos años. Madrid, 2 de Marzo do 
1917.

BURSLL.  ̂
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

limo. Sr.: En^ virtud de o’posicion y 
Ijrópuesta del Tribunal caiiñcador,

S. M, el R:?i;y (q. D, g.) ha resuelto nom 
brar á D, Gabriel Bonilia Marín, Gate- 
drátioo num erario de Derecho civil ©spa- 
ñ o í coniúD. Y íórai de la Faciütad de De- 
rocho de la Univéísidad do Santiago, con, 
el snéldo anual do 4 000 pesetas y domás 
veritajas de la  Ley. :

Fór , consecuencia de este B.ombram.ien- 
to,.y cofi Bujeción. á lo dispuesto en el a r
tículo IF cleí Real decreto de 31 d© Julio 
de 1904, so declara vacanto la Auxiliaría 
del segundo grupo do la Facultad de De
recho de ia Universidacl de Sevilla, que 
actualmente deseropefia el Sr. Bonilla 
Marín.

Da Eeal orden lo digo á T, I, pf-ira 
m  GonodmiQjato y efectos). Bíoíí . guar
de 'á ¥ ,T . muchos años. Madrid, 2 de 

í Marzo áe X9I7.
j ' , BURELlú, ¿
i Señor Subsecretario:dáoste Ministerio. ^

'WÉÍ GSfffEiL
MINISTERIO DE GRACIA Y jUSTIClA

CíeMer^l.
ñe I m  y  t e l

Visto el expedlonte instruido á tenor 
dé lo dÍ8pUr3sto en ©i artículo 23 del Real 
decreto de 26 do Febrero de í 903, para 
probar la imposibilidad física y  absoluta 
del Notarlo do Aicira, D. Francisco May- 

.lijiG .aibis,'- i '
S. ÍL el Rey (q, D. g.), de conformidad 

con el dictamen de la Comisión perm a
nente del Consejo'do Estado, so ha servi
do declarar la expresada imposibilidad y 
acordar Xa Jubilación forzosa de dicho 
Notario, cuyo título de ejercicio será re 
cogido y cancelado, con la obligación en 
quien obtenga ia vacaaíe y por todo ei 
tiempo que la sirviere, de satisfacer ai 
referido Notario jubilado la  pensión 
anual vitalicia de 1.500 pesetas, pagada 
por mohsualidádes vencidas.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á Y. S. para eonc^cimiento de esa Ju n ta  
directiva y efectos consiguientes. Dios 
guárde á Y. S. mdchos años. Madrid, 26 
do Febrero de 1917.=Ei Director gene
ral, A. Pérez Crespo.
Señor Decano del Colegio Notarial do Va

lencia.
Lo que se publica ©n la GAOam á los 

©feotos del artículo 68 de la vigente ley 
Electorali
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Yista la Real orden de 12 de Enero de 
1916, cjU0  declaró en estado de exceden
cia forzosa por incapacidad física abso
lu ta y temporal para el ejercicio del car- 
■go, id Notario de Nijar D. Yalentin Aiva- 
rez de Clenfnegos y Oo'büs, con opción, 
después de cesar la causa que la motiva
ba, á la prim era vacante que ocurra de 
su categoría, en los términos que qores- 
críba el articulo 31 del Real decreto do 27 
de Abril de 1914:

Vista igualmente la Real orden de 27 
de Julio último, declarando el ■ térm ino 
de diclia situación de excedencia forzosa, 
y que á los seis meses de la fecha de di
cha declaración, tendrá derecho el m is
mo Notario á ocupar la prim era vacante 
de su categoría de segunda que se pro
duzca en el Colegio de Granada, según 

■ ha solicitado:
Resultando que esa prim era vacante 

. de segunda ciase, producida después del 
citado período de seis meses, es la pro- 
p iadeN íJar, por excedencia voluntaria 
de De Juan  P latas Freire:

Considerando que si bien el párrafo 
segundo dei artículo 11 del Reai decreto 
de 29 de Julio de 1915, establece la iimi- 
tación de que ningún Notario podrá ■ ob
tener Notaría do la misma localidad en 
que últimamente hubiese servido hasta 
no haber transcurrido el plazo de cuatro 
afíos desde que cesase en la Notaría que 
desempeñó en dicho punto, esta lim ita
ción se reñere á los concursos de Nota
rías en los turnos establecidos, á excep
ción de las destinadas á excedentes, se
gún se despi'endo del párrafo primero, y 
como ahora S0 trata de un excedente for
zoso por incapacidad física, que contra 
su voluntad dejó la Notaría que servía, y 
que debe volver ai servicio activo en v ir
tud de lo dispuesto en el ménclonado ar
tículo 81 del Real decreto de 27 de Abril 
de 1914 y Reales órdenes tam bién m en
ción adas, dictadas de conformidad con 
el Consejo de Estado, una vez desa^'^are- 
ciáa por completo la enfermedad que pa
decía y fue determ inante de su situación 
de excedencia forzosa, es equitativo y le
gal pueda ocupar dicha vacante de su ca
tegoría, que además es la prim era queso 
produce dentro del Colegio da Granada, 
en 12 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  bien 
nom brar, fuera de tu rno , para se rv ir
la repetida Notaría vacante do Níjar, al 
referirlo D« Yalentin Aivarcz de Cienfue- 
gos y Cobos, quien habrá de obtener el 
correspondiente títu lo , previa cancela
ción del que tiene actualmente como No
tario del mismo púnto y cumplimiento 
de los requisitos establecidos en las dis
posiciones vigentes.

De Real orden, comunicada por ©I se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 
á V. S. para conocimiento de esa Ju iíta  
directiva y efectos oportunos. Dios g u a r
de á Y. S. muchos años. Madrid, 26 do Fe
brero de 1917 .= E l Director general, A,. Pé
rez Crespo.
Señor Decano del Colegio Notarial de 

Granada.
L o  q u e  s e  publica e n  la G a c e t a  á  los 

efectos dei artículo 68 de la vigente ley 
Electoral,

iíiiS lE R lO  DE LA 'GOBER^lACfÓM

«AKIDAB
Per erde» de esta fecha ha sido deela- 

nado cesante, por renuncia, D. Francisco 
@ómez, del cargo do Fcgonciro inte*
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riño de la Estación sanitaria del puerto 
de Cádiz.

Lo que se hace público á ios efectos do 
lo proveijido en el artículo 68 de la v i
gente lí^y Electoral.

Madrid, '28 de Febrero de 19i7,=El Sub
secretario, A. Biendoza.

Por orden de esta fecha ha sido nom
brado D. Rogelio Escobar Flores para el 
cargo de Fogonero interino de la Esta
ción sanitaria dei puerto de Cádiz, con el 
haber amiai de 1.000 pesetas, en la va
cante por renuncia de D. Francisco Alba 
Gómez, que lo desempeñaba.

Lo que se hace público á los efectos de 
lo prevenido en el artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Madrid, 28 de Febrero de 1917.=EI Sub
secretario, A. Mendoza.

iiiS T E R IO  DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

í ■
I S a M e e s 'ta ts s r íá .i ,

I Se halla vacante ©n el Instituto general 
I y  técnico de Logroño, la plaza de Proíe- 
i sor num erario, de la asignatura de Cali- 
i grafía, que ha de proveerse por concurso 
í de traslado, conforme á lo dispuesto en 
I el Real decreto de 80 de Abril de 1915, y  
I Real orden de esta fecha.
I Pueden optar á la trasla(?ión los Ga- 
I tedráticos num erarios del mismo grado 

d© enseñanza que desempeñen ó hayan 
desemj ©fíado igual asignatura y  los Au
xiliares comprendidos en el Real decreto 
de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á 
este Ministerio, por conducto y con in 
forme del Jefe del Establecimiento donde 
sirven,precisam ente dentro del plazo im- 

I prorrogable de veinte días para los de la 
I Península y quince más para Canarias, 
i á contar desde la publicación de este 
I anuncio en la Gaceta de Madkíd.
I Este anuncio se publicará en los Bole

tines Oficiales de las provincias y por m e
dio de edictos en iodos los Establecimien
tos públicos de ensefíánza de ia Nación, 
lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se 
V oriñque desde luego, sin más aviso que 
oí presente.

Madrid, 28 de Febrero do 1917.=EiiSub» 
secratario, Rivas.

En cumpMuifento d© lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Noviembre del pró
ximo pasado año, so anuneia, ai turno 

■de oposición libre, la  provisión do una 
plaza de Profesor ele entrada, con desti
no á las enseñanzas dol cuarto grupo 
(Dibujo lineal, industrial y Arquitectóni
co; EstereotoiTiLÍa y Construcción), vacan- 

, te en -la  Escuela Industria! de Madrid, 
dotada con la gratiñcación anual de 1.500 
pesetas, ó sean 1.000 de entriida y 500 por 
razón de residoBcia.

P ara ser admitido á oposicióíi, s© re 
quiere ser español, haber cumplido vein
tiún  años de edad y no estar incapaeitá- 
do para ejercer cargos públicos, circuns- 
íancias que habrán de reunirse antes' de 
haber terminado el plazo, de la convooa- 
toria.

Los aspirantes dirigirán sus instanciás 
á este Ministerio en el improrrogable 
plazo de dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga'* 
QS3A P i  M ao rp i <i9

justiñcantes que acredíten su capacidad 
legal.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado ©n la Adm inis
tración de Correos, dentro del plazo do 
la convocatoria, ©1 pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos de justificación.

Los ejercicios para esta oposición se
rán  los siguientes^

1.° Contestar por escrito á tres ternas 
sacados á la suerte de un Cuestionario do 
ciento ó más preguntas, tomadas del p ro 
gram a de Estereotomía y Construcción 
de la Escuela Industrial de Madrid. Esta 
Cuestionario estará dividido en las m is
m as tres partes en que se divide el p ro 
gram a, sacando el opositor un tema ó 
pregunta de cada parte. Los opositores 
leerán públicamente sus trabajos.

2.  ̂ Contestar oralmente á seis temas 
del mismo Cuestionario, sacando á la 
suerte dos do cada una de las tres partes 
en que se divide. El opositor podrá auxi
liarse del encerado en sus explicaciones. 
En este ejercicio no podrá el opositor 
em plar ni más de una hora n i menos de 
media.

3.  ̂ Explicar una lección escogida por 
el opositor, entre tres sacadas á la sueite, 
una de cada parte del program a de Este
reotomía y Construcción de la mencio
nada Escuela; la duración de este ejerci
cio será do una hora, auxiliándose del 
encerado si fuese necesario. Para  la p re
paración de este ejercicio se dará al opo
sitor un plazo de seis horas, en completa 
incomunicación, pudiendo llevar los li
bros que estime necesarios, de los que 
tom ará nota el Tribunal.

Terminado este ejercicio, el Tribunal 
decidirá por mayoría de votos los oposi
tores que puedan pasar á realizar ios 
ejercicios gráficos, quedando excluidos 
los demás.

iP  Consistirá en dibujar en planta, 
alzado y sección una m áquina ú órgaco 
do máquina, determinando geom étrica
mente en su alzado y sección las som
bras propias y arrojadas y lavándolos 
con Jas tintas conven clónales de uso para 
los dibujos de máquinas.

Este ejercicio tendrá dos partes: en la 
prim era, en una sola sesión, con absolu
ta incomunicación y en el núm ero de ho • 
ras que fije el Tribunal, se dibujará á 
pulso y sin auxilio de instrum entos, los 
croquis acotados del modelo corpóreo, 
con todos los datos necesarios para que 
de ellos se puedan deducir los dibujos do 
planta y alzado y sección á la escala que 
B© fije por el Tribunal. Terminada esta 
parte del ejercicio, re tirará  el Tribunal 
el modelo empleado hasta el momento 
de hacer su comparación con los traba
jos de los opositores. En la segunda par
te de este ejercicio se dosarrollaráu los 
trabajos en el tiempo y escala que fije el 
Tribunal, teniendo en cuenta las condi
ciones del modelo.

El quinto y último ejercicio consistirá 
en la copia á mano líbre do un fragm en
to arquitectónico en yeso con ornam en
tación, sombreándolo con tintá de china, 
según el claro-obscuro que naturalm ente 
presente. Este ejercicio se verificará en el 
tiempo y tamaño del dibujo que marque 
el Tribunal.

Este anuncio deberá publicarse tain- 
bién en ios Boleiinea Oficiales de las pro
vincias y en los tablones de edictos d© los 
Establecimientos docentes oficiales; lo 
que se advierte para que así se verifique 
^in más aviso que el presente.

M adrid, 2 de Marzo dO 1917,bs^ 1 SttbSS*
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* Mll^lSTERlO DE F O M T O

B ir e c e i t o  ^ íeiierM  €©inereií>í 
I n d u s t r i a  j  T r a l ia io .

NEGOCIADO DE INDUSTRIA

Excmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Francisco Carreras y Merca
der, domiciliado en Barcelona y en su 
calle Ronda de San Pedro, número 58,

Erimero, en solicitud de que sean apro
ados oficialmente los contadores para 

agua Nuevo Kennedy y Gleenfleld, cons
truidos por la casa Gleenfield y Kennedy, 
de Inglaterra:

Resultando que por dicho señor se pre
sentaron las Memorias y planos por tri
plicado y poder correspondiente: 

Resultando que la Verificación de con
tadores de la provincia de Barcelona, des
pués de someter á los citados contadores 
en sus diversos calibres á las experien
cias y pruebas reglamentarias ĥa emiti
do informe favorable á su aprobación: 

Resultando que en nueva instancia 
presentada por D. Francisco Carreras y 
Mercader manifiesta estar conforme con 
los diámetros que indica en su informe 
la Verificación oficial de contadores de 
Barcelona, toda vez que la pequeña dife
rencia que parece existir entre ellos y los 
consignados en la Memoria explicativa 
dimana de ser los diámetros originales 
de los contadores en pulgadas inirlesas: 

Vistas las Instrucciones reglamenta
rias para el servicio do verificación de 
contadores y demás disposiciones vigen
tes en la materia:

Considerando que los aparatos de que 
se trata reúnen las condiciones todas para 
ser aprobados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.® Aprobar los contadores para agua 
Nuevo Kennedy y Gleenfield en sus cali
bres 9,50-12,50-18,25 milímetros para el 
primero, y 18,75-12,50-25-31-37,50 milíme
tros para el segundo.

2.*̂  Que se devuelva al interesado un 
ejemplar de las Memorias y planos con la 
nota de aprobación.

' 3.̂  Que el aparato de referencia lleve
una inscripción legible desdé el exterior 
en la que se exprese el sistema á que per
tenece, el nombre del fabricante, año de 
su fabricación, número dél contador y ca
libre del mismo expresado en milímetros,

4.̂  Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo de los aparatos de 
que se trata; y ;

5.̂  ̂ Que esta resolución, con la forma 
de verificación y comprobación, se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Ro- 
íefín del Ministerio.

De Real orden de 24 de Febrero pró
ximo pasado, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Fomento, 
lo participo á V. E. para su conocimien
to, el de la Verificación é interesado, con 
remisión de los documentos de referen
cia. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 1.̂  de Marzo de 1917.= E I Di
rector general, D’Angelo.
Señor Gobernador civil de Barcelona.
Forma de verificación y comprobación de 

los contadores para agua sistema Nuevo

Primero. Los Laboratorios para la ve- 
Jfi^oaolón de los contadores pertenecien
tes al sistema Nuevo Kennedy, cons
tarán;

35̂  nn depósitQ áe »gua do 600 ¡î

tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión de 80 metros, 
ó de los aparatos necesarios á este efecto. 

De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores desde un gasto de dos litros 
por hora hasta ©1 de 2.300 litros por 
hora.

3.° Be cánulas aforadoras de 46 litros 
de gasto por hora á la presión de 10 me
tros.

4.® Be un recipiente por lo menos de 
400 litros de capacidad, para recibir y 
cubicar el agua después de haber pasado 
por el contador que se verifica, con su 
correspondiente- escala vertical graduada 
en litros.

5.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios.

6.̂  ©e útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
punzón do que es depositario el Verifi
cador,

Segundo. Los Verificadores, con exac
to conocimiento del sistema y de su fun
cionamiento, harán un detenido recono
cimiento de ios contadores que vayan á 
ensayar para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará el contador sobre un ban
co de ensayos (sensiblemente horizontal), 
y hará la prueba de impermeabilidad in
yectando agua con la bomba hidráulica 
hasta la^presión interior de 15 atmósferas; 
si el contador permanece estanco seguirá 
las demás operaciones; si no, lo desecha
rá para ser ajustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan
do las cánulas aforadoras iguales al 2 
por 100 del rendimiento del contador que 
se ensaya.

Esta prueba se considerará como bue
na cuando el contador funcione á los ex
presados gastos, siendo desechado en 
caso contrario.

Para las pruebas de exactitud hará fun
cionar el contador á plena admisión y al 
gasto del 50 por 100 de su rendimiento, 
si los errores están dentro del 5 por lOQ 
en más ó en menos, conceptuará los con
tadores para estas pruebas como buenos. 
Si todas las pruebas anteriores han sido 
favorables ai contador, puede proceder 
al pimzonaje.

Tercero. Las operaciones de verifica
ción á que han de someterse los contado- 
re  ̂de este sistema, colocados en los do
micilios de los consumidores que no ha
yan sufrido comprobación en Laborato
rio, serán las mismas antes expresadas, 
usando la presión natural del agua en 
aquel lugar.

En este caso, para la determinación 
del agua consumida y comparación con 
las indicaciones, se usará una medida de 
capacidad de un hectolitro ó menor con 
su escala graduada en litros.

Cuarto. Las operaciones que consti
tuirán la comprobación que debe ejecu
tarse en los domicilios de los consumi
dores, de contadores aprobados en Labo
ratorio, se reducen al reconocimiento dé 
los precintos y sellos puestos por el Ve
rificador en aquél, y á hacer pasar las 
veces que juzgue necesario el Verificador 
100 litros á la presión natural del agua 
en el lugar de la experiencia, y ver si los 
errores están dentro de los límites de 
tolerancia; si no lo están,!6 dificultades 
de cualquier clase no permitieran hacer 
las pruebas y operaciones necesarias d/> 
modo, que el Verificador se convenza de 
la bondad del aparato, se levantará el 
eontadoi: d? la inatalaoidn j  Uevarti «l

m

Laboratorio para hacer las operaciones 
con toda escrupulosidad.

Quinto. L o s  sellos deberán colocarse 
de la manera siguiente: un sello en la 
tapa del cuerpo superior del contador en 
la cazoleta al efecto practicada; dos s e l lo s  
en las dos cazoletas practicadas tam bién 
©n el cuerpo superior del contador, caja 
anterior, donde va instaládo el mecanis
mo de relojería.

También deberá precintarse la dicha 
tapa dei cuerpo superior pasando el hilo 
del precinto por orificios practicados en 
la parte superior y en la inferior de un 
tornillo, precintándose asimismo de ma
nera análoga en dos tornillos la caja ci
lindrica inferior y la superior del conta
dor, de manera que no puedan separarse 
una de otra sin romper los precintos.

Forma de verificación y comprohmión de
los contadores para agua sistema Oleen-
field.
Primero. Los laboratorios para la ve

rificación de los contadores pertenecien
tes ai sistema Gleenfield constarán:

í.° De un depósito de agua de 500 li
tros de capacidad, por lo menos, situado 
á conveniente altura para dar á la co
rriente líquida una presión de 80 metros 
ó de los aparatos necesarios á este efecto.

2.̂  De las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las veri,ñcaciones de los 
contadores desde un gasto de dos litros 
por hora hasta el de 1.500 litros por 
hora.

3.® De cánulas aforadoras de 30 litros 
de gasto por hora á la presión de 10 me
tros.

4.°* De un recipiente por lo menos de 
400 litros de capacidad para recibir r 
cubicar el agua después de haber pasado 
por ©1 contador, que se verifica con su 
correspondiente escala vertical graduado 
en litros.

5.® De una bomba hidráulica y los 
manómetros necesarios.

6.̂  De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores du
rante la verificación y para poder estam
par en los que resulten legales el sello ó 
punzón de que es depositario el Verifi
cador.

Segundo. Los Verificadores, con exac
to conocimiento del sistema y de su fun
cionamiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan á 
ensayar para cerciorarse de su buena fa
bricación.

Se colocará el contador sobre un ban
co de ensayos (sensiblemente horizontal) 
y se hará la prueba de impermeabilidad 
inyectando agua con la bomba hidráuli
ca hasta la presión interior de 15 atmós
feras; si el contador permanece estanco, 
seguirá las demás operaciones; si no, lo 
desechará para ser ai ustado.

Hará las pruebas de sensibilidad usan
do las cánulas aforadoras iguales al 2 
por 100 del rendimiento del contador que 
se ensaya.

Esta prueba se considerará como bue
na cuando el contador funcione á ios ex
presados gastos, siendo desechado en caso 
contrario.

Para las pruebas de exactitud hará 
funcionar el cbntador á plena admisión 
y al gasto del 50 por 100 de su rendi
miento; si los errores están dentro dei 5 
por 100 en más 6 en menos, conceptuará 
los contadores para estas pruebas como 
buenos.

Si todas las pruebas anteriores han sido 
favorables al contador, Pfiide protodir
ttl |pU|l20ll»|9.
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Tercero. Las operaciones de veriñca- 
ei6n á que lian de someterse los coritado” 
res dé este sistema colocados en los do- 
rnlciuos de los ■ consumidores qne iio 
■ hayan sufrido comprobación en los Labo
ratorios, serán las mismas antes'expre- 
das, usando la presión natural del agua 

• en aquel lugar.
En este caso, para la determinación 

del jígua consumida y comparación con 
]ss iinlicaciones, se usará una medida de 
espacidad de un hoctoiitro ó menor con 
su escala graduada en litros.

Gnai'to. Las operaciones que coiistí- 
íuiráII la comprobación que debo ejecu
tarse en los domicilios de los consumido
res de contadores aprobados en Laborato
rio, se reducen al reconocimiento de los 
precintos y sellos puestos por el Verifica
dor en aquél, y á hacer pasar las veces 
que juzgue'íiecesárlo el Verificador 100 
litros á iap íeslón  naturaLdeLagua eii el 
lugar de la experlenoia, y ver si ios erro
res están dentro de los límites de toleran
cia; si no lo están, ó dificultades de cual
quier clase xío p^ermitieran hacer las 
pruebas y operaciones necesarias do 

' modo'que el Verificador se convenza de 
•la bondad del aparato, se levantará el 
contador de la instalación y se Ile-ítará al 
Laboratorio para hacer las operaciones 
«oú toda escrupulosidad.

' , Quinto. Deberán precintarse los con
tadores pertenecientes á este sistema, ha
ciendo pasar el hilo del precinto por las 
aletas agujereadas que hay en la  tapa del 

. contador y por la que existe en el cuerpo, 
del aparato, precintándoio.

COMERCIO INTERIOR

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Febrero ú lti
mo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  Sindical de la Bolsa do Madrid:

Deuda perpetua ai 4 por 100 in 
te r io r .. . . . . . .................   74,308

Idem id. ai 4 i>or 100 exterior.. - 82,071
Idem  amortizable al 4 por iOO.. 8B,88fi
Idem  id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  95,727
Obligaciones del Tesoro al 4 por

. 100..........        100,762
Idem id. al 4,50 por ICO   101,254
Idem id al 4,75 por 1 0 0 . . . . . . . . .  102,254 '
Cédulas del Banco Hipotecario

al 4 por 100   .........   96,460
Idem id. al 5 por 100..'............    104,250
 ̂ Madrid, l , ''d e  Marzo de 1917.=E1 Di
rector general, D^Angeio.

'CAMINOS VECINAL :̂»

S. M. ©I Key (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge- 
Aera!, ha tenido á bien declarar do utili
dad pública en la provincia de Lugo, los 
caminos vecinales siguientes:

Desde el pueblo de Santa Marta al 
de Yillanueva, pasando por los términos 
de los Prados.

2.® Quindós á Fiedrañta del Cebrero, 
pasando por Viilanueva.

Del kilómetro 7 de la carretera de 
Sarria á Ouviaño, Sección de Becerreá á 
Navia de Suarna, por San Román de ?i- 
ilanueva á empalmar con la carretera de 
Ambasmestas á Puentes de Gatín.

4.* DeJove> carretera de Ribadeo á 
Tíy^rci wuf® la patroquia Ja

gueira y termine ©n ©1 punto denomina
do Ponte de Garro.

■5T Desde el punto que term ine el an
terior, y cruzando, la parroquia de San 
Isidoro del Monte, .termine en Cruz de 

, Loureiro.
\ 6.® .Desde Baltrán, ©n •el kilómetro 48

de la carretera de Ribadeo á Vivero, y 
: pasando por Ponas do .López, se' una ai 
■' anterior en el punto de Oonxoitos, pa- 
•■ rroquia de Rigueira. 
j 7.  ̂ Desdo Beltrán, y cruzando por, Vi- 
j ’ lar Y Bárxa, termino en. el río do Lago,
I 8.  ̂ -Desdo Jove,.carretera de Ribadeo 
I á Vivero, y cruzando esta parroquia, la 
1 de Sumaos y la ,de Morás,, term ine en el 
j j)uiito denominado Portilló de Morás,
I '■ 9.  ̂ Otro qu© enlazando con el anterior 
I en el punto d© Sacido, en la p.arroouia de 
í Sumaos, term ine en ©i punto de.Porto- 
I celo. ,' , ' ■
I 10. Desde el Foríillo de Morás, y pa- 
I sando por la parroquia de Lago, termino 
I en la carretera- de. Ribadeo á Vivero, en 
I el punto denominado Prado' de Cura.
I 11. Desde el límite de las parroquias 
I de Faro y Juanees, en el sitio conocido 
L por Robaloira y pasando por el Soto de 
I Juanees y Vara, tí^rraine en Fortocelo.
I 12. -Otro qii0 enlaza o do con lacarro - 
i tera do Ribadeo á Vivero, en el. punto do- 
I nominado Cruceiro de Camba, en la pa- 
I rroquia do -Juanees, termi.ne en ei Bi|rgo 
I do Yiiachá do Portocelo; j  
I IS y último. Desde la carretera de Ki- 
.| ■ badea á Vivero, ©n el piiiito' denominado 

Teijide, hasta el Soto de San Vicente.
Lo que do'Real orden comunico á Y. S. 

pará su conocimiento y el de los Ayunta
mientos interesados. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Febrero de 
1917.==E1 Director general, Zorita,
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de la provincia de Lugo.

S. M. el Rey (q. D.̂  g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, S8 ha servido aprobar los expe
dientes de declaración de utilidad púb li
ca solicitados por los Ayuntamientos de 
Lezuza y Fuensanta (Albacete), de los ca
minos vecinales de Lezusa á la carretera 
de Albacete á la de Villarrobledo á Ba
llestero de Earrax, y de Fuensanta á la 

i Estación de la Roda, respectivamente.
I Lo. qú© de Rea! orden eomujiico á.V. S. 
I  para s?i conocimionto y el de los Ayunta'- 

mientos interesados. Dios guardo á Y. S. 
m.uch.os años. Bladrid, 12- do Febrero de 
1917.—E1 Director general, Z o rita ... 
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Albacete.

S, M. ©1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien declarar de utili
dad pública los caminos vecinales si
guientes:

Uno que partiendo del peisón de Santa 
Ana term ine en el Balneario del Aveliá, 
de aquel término municipal, y otro que 
partiendo de ía carretera de Castellón á 
Tarragona termine en Aícoceber (Caste
llón).

Lo que de Real orden comunico á V. S. 
para su conocimiento y el de los Ayunta
mientos interesados. Dios guarde á Y. S. 
muchps años. Madrid, 12 de Febrero da 

, 1917.==E1 Director general, Zorita.
Señor íngerhero Jefe de Obra» Públicas

S. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral,' ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Miera un antioipo de 7.664,08 
pcBetas.para la construcción de las obrsrs 
dei camino vecinal del prim er concurso 
d.e Puente Yiiovo á la iglesia de -Mlei’a; 
armlaiido el concedido por .Real orden, d© 
Í1 d© Diciembre do 1916, resultando un 
total de la subvención y anticipo conce
didos de 40.653,23 pesetaS'y presupuesto 
de obras á ejecutar por el Estado de pe
setas 36.706,63, y autorizar ai Ayunta
miento de Miera para que ejecute direc
tamente las obras del citado camino con 

. cargo al capítulo 20 dei presupuesto de 
• este Ministerio.

Lo que do orden del señor Ministro 
■ digo á Y. S. para su conocimiento, acora- 
¡ .pañándole la  hoja de datos fundamenta- 
I les que ha de servir de b^se para la cons- 
] trucción de las referidas obras . Dios 

guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 
de Febrero de 1917.=E1 Director general, 

I Zorita.
I Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
 ̂ de Santander.

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de P-mrtos»
Visto el proyecto y expedienté incoado 

á instancia d© D. Emilio Fino Fatiño, en 
represntación de D. Constantino Helgiie- 
ra, solicitando autorización para sanear 
y aprovechar un trozo de m arism a en la 
m argen izquierda de la ría  de Treto, en 
la bahía de Santoña, tórminp m uncipal 
de Bárcena de Cicero (Santander): 

Resultando que el expedionte se ha 
tram itado con arreglo ai artículo 92 del 
Reglamento para la aplicación de la vi
gente lev de Puertos:

Resultando que por ©I Gobernador ci
vil de Santander so ha hecho la declara
ción de marism a que previene ©1 articu
lo 91 del citado Reglamento:

Resultando que anunciada la petición 
en ©1 BoleMn Oficial de la provincia s© 
presentó una reclamación suscrita por ©1 
Presidente y Vocales de la Junta admi
nistrativa del pueblo d© Cicero, la qu© 
fue contestada por ©i peticionario ©n for
ma legal:

Resultando que la petición ha sido fa- 
vorablement© inform ada por la Coman
dancia de Marina, Jefatura do Obras Pú
blicas, Gobernadpr civil d© la provincia 
y por los Ministerios d© Marina y Gue
r r a :  ■

Resultando que posteriormente al pla
zo de información pública se han presen
tado varias reclamaciones, una del Ayun
tamiento de Bárcona de Cicero, acuer
do del Ayuntamiento; otra presentada 
por el Presidente d© la Jun ta  adm inis
trativa del pueblo d© Cicero, y, por últi
mo, un acta del Cabildo de Colindres: 

Resultando que los fundamentos de to
das las réelamaciones son:

IB Qu© ©n los terrenos qu© se trata 
de sanear hay gran cantidad de criade
ros naturales de almejas y otros maris
cos que desde tiempo inmemorial vienen 
aprovechando los vecinos de dicho pue
b lo :

I 2.® Que tambiém se crían plantas anfl- 
I bias, como la maslata ó alga, que se rO- 
I coge por los vecinos, formando montones 
I que se transforman en excelentes abonos
I para sus tierras, y

3.® Que en ©1 ñujo y reflujo flél ttiW
t  quedan en la bajam ar deportadas unas 
i hierbas que vuig |rm ente  m  llam áu oaíó  ̂
I que tióné», aabtóls de W m  v irias
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aplicaciones, la de servir para relleno de | 
las colchonetas que se emplean en las li
teras de ios barcos trasatlantieos:.

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas, en su informe, demuestra lo in 
fundado de la.s reclamaciones:

Considerando que las razones alegadas 
•por los reclarnantes son aplicables á to
das las marismas, porque en todas ellas 
ge aprovechan los bienes baldíos que en 
las mismas se crían, pero ninguno de es
tos aprovechamientos puede considerar
se como industria iegitírnamente adqui
rida por ios vecinos del litoral, sino como 
bienes baldíos que se crían en la zona 
marítimo-terrestre, de uso y aprovecha
miento general, que en ningún caso pue
den entorpecer á las iniciativas particu
lares que tratan de sanear estos terrenos 
y dedicarlos al cultivo agrícola, aumen
tando de este modo la riqueza particular 
y pública de la Nación y disminuyendo 
los terrenos estériles y eriales,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad, 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha resuelto otorgar la concesión so
licitada, con arreglo á las siguientes con
diciones:

1.  ̂ Sa concede á D. Constántino Hel- 
guera, vecino de Oíañes, ©i saneamiento 
y cerramiento d© una marisma en la m ar
gen izquierda do la ría de Tréto, lindan- 
16 ,con la ñnca denominada El Olivar, 
jurisdicción do Cicero, con destino á la 
industria agrícola.

2.®* Las obras de cerramiento se eje
cutarán con arreglo ai proyecto que ha 
servido d© base ai expediente de la con
cesión, fechado en Santander á de 
Marzo de 1915 y redactado por el Inge
niero D. José de la Tejera.

3.^ Durante ©1 plazo de construcción 
de las obras de cerrámientó, presentará 
el concesionario á la aprobación de la Je 
fatura de Obras Públicas el proyecto de 
zanjas de drenaje y de los caños que han 
de dar salida á las aguas pluviales.

4.®’ Los terrenos saneados tendrán la 
servidum bre'da acceso ai mar, además

de las servidumbres legales de vigilancia 
del litoral y salvamento que se especiñ- 
can en la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
18̂ :0 y Regianiento df3 11 do Julio de 19Í2 
dictado para su aplieacióB.,

5.  ̂ Las obras darán principio en ©I 
plazo, de dos meses y terrainaráii en el 
de un año, debiendo ©mx^ezar á contar 
ambos plazos á partir de la fecha de. ia 
coiicesioii.

6.  ̂ Antes de empezar las obras de ce
rramiento, el concesiopario avisará al In- 
,genie.ro Jefe para que por si ó,i)or elper- 
sonal facuitatÍYO en quien delegue, pro
ceda á hacer el replanteo, de cuya opera
ción se levantará un acta por triplicado 
acompañada del plano correspondiente, 
uno de cuyoS’ ejemplares se sonmterá á 
la aprobación de la Supariorldad, y una 
vez recaída ésta so entregará otro ejem.- 
p lar al concesionario^ quedando el terce
ro en el archivo de la Jefatnra de Obras 
Públicas. ‘

7.  ̂ Terminadas las obras de cerra
miento y saneamiento, el conce.sionario 
avisará á la Jefatura de Obras Públicas 
para que proceda á su reconocimionío y 
recepción, de cuya operación so levanta
rá un  acia por triplicado, á cuyos ejem 
plares se Ies dará el mismo destino que, 
á los de la. del rox^lanteo,; recaída la apro- 
.baclóii de la Superioridad, x>rocederá la 
devolución de la ñanza.

8.®' La inspección de las obras estará 
,á cargo de la^Jefatura de Obras Públicas, 
siendo d© cuenta del concesiongrio todos 
los gastos que ocasione, así copio los del 
replanteo y recepción ñnal, con arreglo 
á las disiíOsicioneB vigentes sobre la m a
teria.
, 9.^ E l concesionario se obliga á con
servar ios ijiaiecoiies de cierro en buen 
estado de conservacióD, siendo resi>onsa- 
ble de los perjuicioB que so puedan oca
sionar jíor negiígeiicia ó abandono, y si 
por ro tura de los malecones'’ de cierre 
vuelven á penetrar las aguas del m ar en 
la marisixia, ésta x-^asará' del doiainio par-, 
tioular al doiuiiiio público.

10. Esta concesión sa otorga á perpe
tuidad, salvando el derecho de propiedad 
y sin perjuicio de tercero, quedando suje
ta la marism a concedida á las serviduiii- 
bres de saivamento, vigilancia del lito
ral y demás establecidas por la, ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880 y el Regla
mento dictado para su aplicación con fe
cha 1! de Julio do . 1912, teniéndose en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 97 de 
dicho Reglamento, j  durante la ejecu
ción de las obras se atendrá el concesio
nario á lo prevenido en. el Real dooretoi 
de 2 de Junio de Í90'2, referente al con
trato del trabajo.

11. Otorgándose esta concesión con 
arreglo á la ie j  de Puertos de 7 de Mayo 
de iklO y á la ley g 0ne.r.al de Obras Pú- 
biicas do 13 de Abril de 1877, todas las 
disposiciones que en ©lias se especiñcan 
lo serán aplicables, además,de las dispo
siciones de carácter general que se hayan, 
dictado 6 se dicten en lo  sucesivo para 
las de su clase por la Autoridad compe
tente,

12. Por lo que al Ram.o de Guerra m  
reílere, se tendrán en cuenta x>or el con- . 
cesionario las disposiciones vigentes re 
lativas á la zona m ilitar de costas y fron
teras. ' .

13. El incumplimiento da cualquiox^a 
de las co.ndÍGÍoii0s anteriores sei'á causa 
bastante para declarar la concesión ih- 
cursa en caducidad, y ©l expediente co
rrespondiente^ se incoará con arreglo á ■ 
lo dispuesto en la ley general de Obras 
Públicas vigente y el Reglamento dicta
do para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
e l señor Ministro de Fomento, digo á Vf S. 
para su conocimiento y demás'efectos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid , "̂ 23 de Febrero de i9i7. =  El D i
rector gene.ral. Zorita,

Señor Gobernador civil á© la provincia
de Santander.

ftf* á© EivadeneyFa”.-—Paneó i© San fíñm.'2íl.
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